
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 
Instituto Distrital de las Artes 

RESOLUCIÓN No. 4 02 - 

( 	1 1•ABR 2019 	) 

"Por medio de la cual se ordena la apertura del Proceso de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía N° IDARTES-SA-PMC-005-2019" 

LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 
LAS ARTES —IDARTES. 

En uso de las facultades legales, y en especial de las que le confieren los artículos 11 y 12 de la 
Ley 80 de 1993, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 

de 2015, la Resolución 03 del 2 de enero de 2018 y Ley 1882 de 2018. 

CONSIDERANDO: 

Que el Instituto Distrital de las Artes -IDARTES, creado por el Acuerdo 440 del 24 de junio de 
2010 del Concejo de Bogotá, es un establecimiento público del orden Distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte, de cuyo sector hace parte integrante. 

Que de conformidad con lo señalado en el Acuerdo de creación, el IDARTES tiene como objeto 
la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos para el ejercicio efectivo de los derechos 
culturales de los habitantes del Distrito Capital, en lo relacionado con la formación, creación, 
investigación, circulación y apropiación de las áreas artísticas de literatura, artes plásticas, artes 
audiovisuales, arte dramático, danza y música, a excepción de la música sinfónica, académica y 
el académico y el canto lírico. 

Que mediante el Acuerdo 645 de 2016 se adoptó el plan de desarrollo económico, social, 
ambiental y de obras públicas para Bogotá D.C. 2016 - 2020 "Bogotá mejor para todos" el cual 
constituye el referente de las acciones y políticas de la administración distrital. En el Plan de 
Desarrollo figuran dos pilares fundamentales para la gestión que adelanta el ldartes, estos son: 
el pilar 1 "Igualdad de calidad de vida", que tiene como objetivo propiciar la igualdad y la inclusión 
social mediante la ejecución de programas orientados prioritariamente a la población más 
vulnerable, reconociendo en principio que de la calidad de la ciudad depende en gran medida la 
calidad de vida de sus habitantes; por otra parte, el pilar 3 "Construcción de Comunidad y Cultura 
Ciudadana", tiene como objetivo transformar a Bogotá en una ciudad líder en la promoción de 
cultura ciudadana, donde los ciudadanos disfrutan una gran oferta de espacios culturales, 
recreativos y deportivos, y los vecinos se conocen, conviven solidariamente y participan en 
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actividades que contribuyan a mejorar su entorno, para incrementar así el sentido de pertenencia 
a Bogotá y preparar la ciudad para la paz. 

Que el Instituto Distrital de las Artes- IDARTES, a través de la Subdirección Administrativa y 
Financiera debe garantizar el'desarrollo de todos y cada uno de los procesos institucionales y en 
consonancia con el Acuerdo 02 del 03 de agosto del 2017 "Por el cual se modifica la estructura 
organizacional del Instituto Distrital de las Artes — IDARTES", debe garantizar el ofrecimiento del 
soporte administrativo, financiero, logístico y operativo de los procesos misionales de la Entidad. 
Es así como que dentro de las funciones propias de la Subdirección Administrativa y financiera 
se encuentran todas aquellas actividades encaminadas a la ejecución de los planes, programas 
y proyectos relacionados con los asuntos de carácter administrativo, como lo son las actividades 
realizadas a través del área de tecnología. 

Que el Instituto Distrital de las Artes — IDARTES, actualmente cuenta con una plataforma 
tecnológica de hardware, en la que se encuentran Tres (3) servidores de rack marca HP Proliant 
DL380p Gen8, con 24 máquinas virtuales instaladas sobre la aplicación de virtualización Vm Ware 
vSphere, un (1) servidor marca HP Proliant DL180 G9 que tiene como rol el ser un servidor 
administrador de copias de seguridad, una MSL 2024 (Librería de Cintas y una unidad de 
almacenamiento referencia SAN (P2000G3 FC/iSCSI); infraestructura que se encuentra a cargo 
del área de tecnología de la entidad. 

Que ante el alto volumen de información y los altos índices de transacciones que son ejecutadas 
en los servidores de la Entidad, se hace necesario mantener fortalecida la infraestructura 
tecnológica actual del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES por tanto, se hace necesario 
garantizar la continuidad de los servicios en sus actividades propias, teniendo en cuenta que los 
servicios son alojados en los servidores se hace necesario contar con un servicio que garantice 
la continuidad de las aplicaciones que se encuentran alojadas de forma virtualizada en los 
servidores HP Proliant DL380p Gen8 la cual requiere una extensión de la garantía y soporte 
técnico especializado. 

Que en consecuencia y con el fin de asegurar la prestación adecuada de los distintos servicios a 
cargo del IDARTES, se hace necesario y oportuno adelantar un proceso de contratación 
equivalente a una Selección Abreviada de Menor Cuantía. 

Que como quiera que se debe satisfacer esta necesidad, y la entidad se encuentra dentro del 
término legal para ello, atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.4. del Decreto 1082 de 
2015, el día 02 de abril de 2019 se publicó en la plataforma transaccional SECOP II, Análisis de 
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mercado, Estudios previos, Aviso de convocatoria, Proyecto de pliego de condiciones y demás 
documentos y anexos del PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA N° 
IDARTES-SA-PMC-005-2019, cuyo objeto es: CONTRATAR LA EXTENSIÓN DE GARANTÍA 
CON SOPORTE TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA LOS SERVIDORES HEWLETT-
PACKARD QUE HACEN PARTE DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE LAS ARTES, para que los posibles proponentes conocieran su contenido y 
formularan observaciones. 

Que durante el término de publicación del proyecto de pliego de condiciones, se recibieron 
observaciones al mismo, a las cuales se les dio respuesta tal como se evidencia en la plataforma 
transaccional de SECOP II. 

Que el presente proceso de contratación no es susceptible de adelantarse mediante convocatoria 
limitada a Mipyme, toda vez que no se cumplieron los requisitos señalados en el artículo 
2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015. 

Que en el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, se ordena que la Entidad mediante 
acto administrativo ordene de manera motivada la apertura del proceso de contratación y define 
los requisitos que debe contener el mismo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTIA N° IDARTES-SA-PMC-005-2019, con el objeto de CONTRATAR LA 
EXTENSIÓN DE GARANTÍA CON SOPORTE TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA LOS 
SERVIDORES HEWLETT-PACKARD QUE HACEN PARTE DE LA PLATAFORMA 
TECNOLÓGICA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Adelantar el proceso contractual por la modalidad de SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA N° IDARTES-SA-PMC-005-2019, según el procedimiento 
establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 
de 2015 

ARTÍCULO TERCERO: Señalar como fecha de apertura del proceso de selección, el día 11 de 
abril de 2019, y como fecha de cierre el día 23 de abril de 2019, término dentro del cual los 
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oferentes podrán presentar sus propuestas, tal y como se establece en el cronograma publicado 
en la plataforma transaccional SECOP II. 

PARÁGRAFO: Las modificaciones del cronograma y del pliego de condiciones a que hubiere 
lugar, se realizarán mediante Adendas que serán publicadas en la plataforma transaccional 
SECOP II www.secop.gov.co, atendiendo lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 
1082 de 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: Adelantar el proceso de PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA N° 
IDARTES-SA-PMC-005-2019, mediante convocatoria abierta a toda persona natural o jurídica, 
ya sea en forma individual o en Consorcio o Unión Temporal, que dentro de su objeto social pueda 
cumplir con el objeto a contratar y acredite lo exigido en el pliego de condiciones. 

ARTÍCULO QUINTO: Establecer como presupuesto oficial para el presente proceso la suma de 
CIENTO DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS MONEDA CORRIENTE. (119.534.840) IVA INCLUIDO y demás 
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos. Toda vez, que esta contratación 
se efectúa con propuestas a precios fijos unitarios, en virtud de que las necesidades del presente 
contrato son variables, para lo cual la entidad ampara el proceso mediante el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal que se describe y relaciona a continuación. 

La entidad se reserva la facultad de adjudicar el proceso hasta por el monto total del presupuesto 
oficial 

No. CDP Proyecto Nombre del proyecto Valor 

1612 
3-1-2-02-02 
0003-005 	

- 02 - 
Derechos 
intelectual 
similares 

de 
y 

uso 	de 
otros 

propiedad 
productos $ 119.534.840 

ARTÍCULO SEXTO: El cronograma que hace parte integral del presente y los demás documentos 
que soportan el proceso de selección deben ser consultados en la plataforma transaccional 
SECOP II, registrado como PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA N° 
I DARTES-SA-PMC-005-2019. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Convocar a las Veedurías ciudadanas para que participen dentro del 
proceso, efectúen el control social y en general desarrollen su actividad durante las diferentes 
etapas del presente proceso contractual, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de 
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la Ley 80 de 1993, el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas concordantes y complementarias. 

ARTÍCULO OCTAVO: Publicar el presente acto administrativo en la plataforma transaccional 
SECOP II. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá D. C. a los 1 1 ABR 2019 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LILIANA VALENCIA MEJIA 
Subdirectora Administrativa y Financiera 

I DARTES 

Aprobó Revisión: Sandra Margoth Vélez Abello - Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Revisó SAF: Susana Pineda Martínez — Profesional Especializado - SAF 
Proyecto: Jairo Ramírez Cruz - Contratista OAJ I itt 
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